
Las alteraciones monetarias en la Castilla
del siglo XV: la monedade cuenta

y la historia política

Dentro del contexto de la historia monetariade la Baja Media
se echa en falta un estudio detalladosobre la Castilla del siglo xv.
El valioso articulo de Valdeón Baruquese limita al siglo xiv, y se
puede decir que el libro de Hamilton sobre los preciosy salarios
en los reinos de Valencia, Aragón y Navarra no puede servir para
Castilla2 Así que los historiadoreshan tenido que utilizar obras tan
viejas y confusascomo las de Liciniano Sáez. Aquí quisiera dar un
avancede algunos temas de que trato en un libro mío que va a pu-
blicar la lloyd Historical Society de Gran Bretañak Los datos que
utilizo provienenen gran parte de los llamadosLibros Redondosde
la catedralde Burgos.

Siguiendoel modelo de Braudely Spooner,se podría calificar al
sistemamonetariode Castilla como un «light currencygroup» o sis-
tema ligero o de poco peso —lo que quiere decir que las monedas
de vellón determinaronel destino de la monedade cuenta,que en el
casocastellanoera el maravedí~. El sistemacastellanose caracterizaba
por una falta de estabilidad crónica, y por varias razoneseste pro-
blema es muy importante. En muchos estudios sobre la historia so-

Texto de una conferencia leída en el Departamentode Historia Medieval
de la UniversidadComplutense,Madrid, 2741979.

2 1 VALDEdN BARUOUE, «Las reformas monetariasde Enrique II de Castilla»>
en Homenajeal Prof. Alarcos (Valladolid, 1966), II, 829-45; EARL J. HAMILTON,
Money, Pricesand Wages itt Valencia, Aragon and Navarre, 1351-1500 (Cambrid-
ge, Mass., 1936).

ANGUS MÁcKAY, Money, Prices andPolitics in Fifteenth-CenturyCastile (Lon-
don).

4 E. BRAUDEL y E. SPOONER, «Prices in Europe from 1450 to 1750», en Cam-
bridge EconomieHistory of Europe (Cambridge,1967), IV, 378-82.
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cial y política de esta época los historiadoresintentan sacarconclu-
siones de los datos monetarios contenidos en la documentación,y
estosdatos casi siempreestánexpresadosen maravedies—lo mismo
da con los documentossobre las rentasrealescomo, por ejemplo, con
las cuentasmunicipales. Pero como no sabemoslos valores o «pre-
cios’> del maravedí en las distintas fechas, tales conclusionesson
sólo aproximadas.Desde luego podemos medir los datos utilizando
la información de los ordenamientosreales, pero esto tampoco da
buenos resultados porque, como todo el mundo sabe, los ordena-
mientos de los gobiernosno suelenreflejar la realidad—al contrario,
intentan cambiar o congelar los precios, salariosy valores en pro de
un ideal raramentealcanzado.Así que el problemaquedaen pie. En
realidad el maravedí de principios del siglo xv no era lo mismo que
el maravedí de 1470. Lo mismo ocurría con la blanca que en 1400 te-
nía una ley de 24 granosy una talla de 112 piezasen marco,mientras
que en 1470 solamentetenía 8 granos y 170 piezas de talla. Además,
tanto el maravedí como la blanca eran lo que se podría llamar mo-
nedasesquizofrénicas:así, por ejemplo, blancas «nuevas»y blancas
«viejas>’ se enfrentabanen los mercadosy aparecenen las cuentas.

Es imprescindible,pues,analizar las alteracionesen el valor del
maravedí,pero como no existía como monedaen circulación, es im-
posible de resolver el problema en términos de peso y de talla. Sin
embargo, utilizando los datos burgaleses,sc puedellegar a un ana-
lisis bastantepreciso. En efecto, dentro de las muchas rentasde la
catedral había una que se pagabaen onzasde plata, y cadavez que
se hacían las cuentaslos mayordomos del Libro Redondo tenían que
convertir dichas onzas de plata a maravedíes.Además, como he po-
dido calcular que esta plata tenía 270 granos y que las «onzas»per-
tenecíanal marco de Colonia de 230 gramos,he logrado hacerlo con-
trario de lo que hacían los mayordomosen las cuentasy calcular el
valor del maravedí en términos de gramos de plata fina.

Con pocas excepciones,la primera impresión que dan las series
de precios nominales es de una concordanciabastantenotable tanto
en las tendenciasde largaduracióncomo en las fluctuacionescortas~.

En términos muy generalesla tendenciaes muy inflacionaria, pero
dentro de esta tendenciase notan diferecnias.Por ejemplo, los años
entre1400 y 1430 sonmáso menosestablesy la inflación ocurre en los
años posteriores.Pero aún en éstos hay diferenciasde ritmo: entre
1430 y 1441 una inflación pronunciada, luego una pausa que en
algunos casosdura hasta la décadade 1450; y a partir de 1460 otra
fase de inflación rápida que dura hasta 1470 y pico cuandopodemos

5 Las series en el libro son para los bienes siguientes; cera, vino tinto de
Toro, vino blanco dc Madrigal, papel, pergamino,yeso y conejos.
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adivinar la existenciade lo que se podría llamar los principios de una
«meseta»de estabilidad.Todas estastendenciasse puedenobservar
también en los precios de las monedas6 y —en un sentido inverso—
al esbozarla curva de la devaluaciónde la monedade cuenta en tér-
minos de plata y florines. Así, el maravedí más o menos manteníasu
valor y poder hasta 1430, pero despuésperdió valor en una escala
descendiente,como puede verse en el cuadro gráfico. Este análisis
lleva a la conclusiónde que los ritmos de los precios nominales obe-
decían a la devaluación de la moneda de cuenta, lo cual se com-
prueba por «las llanuras» o estancamientoque se producen al ex-
presar los precios en gramos de plata.

Llegamosahoraa dospuntosimportantesde metodología.Primero:
es evidenteque no se puedededucir mucho más de las curvas de pre-
cios realesexpresadosen términosde gramosde plata.Aun suponiendo
que la función transactivadel dinero crecíaen la Castilla del siglo xv,
no podemoscreeren la existenciade un mercadonacional. Es verdad
que en tina de las ordenanzasreales Juan II hablaba de un mercado
cuasi-nacionalcon un centro de congruenciaen las ferias de Medina
del Campo~, peroes obvio que los preciosy salariosde Burgos no pue-
den arrojar luz sobrelos secular trends, o tendenciasde larga dura-
ción, en Compostela, Toledo o Murcia. En este sentido lo que más
se echa en falta es un análisis de las diferenciasgeográficas de los
mercados y precios. Lo único que podemos concluir en cuanto a
este problemaes que los datos burgalesesindican un estancamiento
económico, y esto por lo menos encaja con lo que se ha deducido
con respecto a la historia económica de Europa en general.

Segundo: las proporciones de la devaluación del maravedí llega-
ron a tanto que convirtieron el estancamientoen una inflación noml-
nal muy fuerte. Se trata de un fenómeno harto conocido en Gran
Bretaña en estosúltimos añosy que lleva el nombre bastantefeo de
«stagflation».El hecho de por sí importaba mucho a los castellanos
porque percibíanuna «realidad» inflacionaria que condicionabasu
conducta.En efecto, solamentetenemosque pensaren la existencia
de una nobleza poderosacon rentas fijas (y expresadasen moneda
de cuenta)parapercatamosde la importanciade la devaluación.Ade-
más, este problema de la devaluaciónno se limitaba a la región de
Burgos. Las monedasde las cecasreales circulaban por todas partes
desde el país vasco hasta la frontera con Granaday a veces pene-
traron donde no llegaban las cartas del rey. Sobre todo, tanto los
oficiales de la Corona como los enemigos del rey no eran tan inge-
nuos para no darse cuenta de que las alteracionesmonetariasafec-

6 Las seriesson para florines de Aragón, doblas, y realesde plata.
7 BN, MS., 13107, fos. 181-92: Ordenamientode 1442.
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taban el poder del maravedí,y que esto a su vez tuvo sus efectos
en los impuestos, las rentas, los precios y los salarios, y todo ello
no solamenteen Burgos sino en todo el reino. Desde luego que nin-
gún rey iba a pregonarsus planesen cuanto a las alteracionesmone-
tarias, y de antemanose puedeadivinar que cualquier debate sofis-
ticado sobre asuntosmonetariosnormalmentese relaciona con aque-
llas épocascuandoel rey estababajo el control de sus enemigos.

La historia detallada de la devaluacióndel maravedí, aunque de
por si interesante,es demasiadocomplicada para examinarla aquí;
pero surgeel problema de cómo explicar las alteracionesmonetarias.
¿Es que los muy criticados Juan II y Enrique IV eran víctimas de
unas fuerzas impersonalesque no podían controlar, o es que inten-
taban, como mejor podían, enfrentarsecon una crisis, alterando las
monedasy haciéndolascircular en igual cantidadpero de peor ca-
lidad? ¿Oes quese dieroncuentade quecon la monedasepodíahacer
la política, como lo ha indicado Pierre Vilar? En resumen: ¿dónde
debemosbuscar la solución: en el suministro de metalespreciososo
en la historia política de la época?

Comencemoscon los metalespreciosos.La capacidadde las cecas
reales de Castilla creció enormementedurante el curso del siglo xv.
Hasta 1435, más o menos,había cecas,en 1462 había 6, y en 1470
había20 (y esto sin contar una expansiónextraordinariaen las casas
particulares). Pero este crecimiento en el número de las cecas no
indica unos suministros abundantesde oro y plata. Al contrario, el
contexto general dentro del cual debemossituar el caso castellano
es uno que Day describe como una fuerte carestía de metales pre-
ciosos; una gran crisis en el mercado internacional que duró más
o menos una generación,hasta 1415, y que puededecirse que afectó
la totalidad de Europa y el Oriente Medio, y que dejaba su sombra
sobre el siglo xv en general~. Esta carestíase caracterizabapor un
«stock” inadecuadode metales preciosos que iba reduciéndosecon
la decadenciade las minas de plata, las interrupcionesen el comercio
trans-saharianodel oro, y sobre todo un derrameconstantede me-
tales preciososhacia el Este Asiático a consecuenciade una balanza
de pagos desfavorable.Así que todos los estados europeospresen-
ciaron un descensofuerte en la emisión de monedas fuertes, y al
intentar enfrentarse con esta carestía, los príncipes alteraron el di-
nero,y las llamadas«monedasnegras»invadieron los mercados.Day
identifica otra época de crisis durante los años 1440 hasta 1460 que
también conocía la proliferación de monedasadulteradas de todo

8 PiERRE VILÁR, «Problems of the formation of Capitalisin», Past and Present,
num. 10 (1956), 15-38.

Ver JOHN DAY, «The GreatBullion Famine of the Pifteenth Century»,Post
and Present, núm. 79 (1978), 3-54.
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tipo. Spufford llama a estos años «la época de la inflación en la
calderilla»10

Sin embargo,dentro de este contexto, la situación en Castilla era
diferente. De los datos burgalesessobre los reales de plata y los flo-
rines de oro, podemos calcular la relación plata-oro (es decir, la re-
lación bimetálica) para casi todos los años desde 1400 hasta 1474.
Cuandocomparamoslos resultadoscon los cálculosde JaequesHerrs
para Génova,no cabe duda de que en Castilla habíauna escasezre-
lativa de plata”.

LA RELACION ORO-PLATA (CASTILLA)

AA o a Mínima - Máxima Promedio

1404, 1407, 1412, 1416 10,65 — 11,08 10,81

1419-1431 9,31 — 9,95 9,58

1432-1441 10,13 — 11,29 10,65

1442 - 1463 8,30 — 10,39 9,39

1464- 1469 10,62 — 12,59 11,51

1470-1474 8,99 — 11,02 10,04

Pero aunquehubo una falta de plata en comparacióncon Génova,
íos datos demuestranque mientras que la plata subía durante las
décadasde 1420, 1440 y 1480, la demandadel oro creció en las dé-
cadas de 1430 y 1460. Estos cálculos se refieren a lo que podemos
llamar el valor de las monedas acuñadasen el mercado. Pero en
cuanto a las ordenanzasreales,hubo también una preocupaciónpor
la plata más que por el oro.

Las relaciones bimetálicas no nos dicen nada sobre el volumen
de los metalespreciososen Castilla, pero de otros documentospo-
demos esbozarun cuadro general. Hay por ejemplo un documento
clave de la décadade 1430 que nos da una visión buenasobre el su-
ministro de plata U El documento,redactadoen forma para un de-
bate en el consejo real, contenía: Primero: una oferta de algunos
comerciantesde Burgos para proveer 10.000 marcosde plata anuales

II J~ llEnaS,Génesau XV siécle (París, 1961), Pp. 57-8 y la curva «RapportOr-
Argent (metal monnayé).,660.

82 AGS, D. de C., Leg. 4, doc. 56.
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durante 10 años a un precio de 505 maravedíespor cada marco de
plata. Segundo: una contestacióndetallada,preparadapor los con-
tadores mayoresdel rey, en contra de la oferta.

Al considerarla oferta de los mercaderes,los oficiales dijeron que
10.000 marcos anuales no era una cantidad muy grande. Además,
para ayuda a los consejerosreales se dieron datos sobre la produc-
ción máxima de cadauna de las cecasy la producciónpotencial en
cada año.

LAS CECAS CASTELLANAS

Sevilla 12.000 marcosde plata

Toledo 9.000 » » »

Burgos 9.000 »

La Coruña

Total

5.000 » » »

35.000marcos.

Lo interesante,sea cual fuere la manera de hacer los cálculos,
es que la emisión de monedasde plata proyectadapara estos 10 años
era muy alta. Desdeluego, un máximo de 350.000 marcos de plata
no es de fiar porque tenemosque sospecharque los cálculos de los
contadoresexagerabanla realidad,y ademássería peligroso creerque
las cecas podrían mantener una producción ininterrumpida durante
estos 10 años.Pero desdeotro punto de vista los comerciantesgaran-
tizaban 100.000 marcos de plata para la ceca de Burgos solamente.
Se podría así sugerir una cifra de compromiso de 200.000 marcos
para los 10 años.Pero aun suponiendootra rebaja en este cálculo,
todavía quedaclarísimo que las cecascastellanasdebieronser algu-
nas de las más activasen Europa.Paralos otros estadosibéricos, por
ejemplo, Hamilton calculó una emisión valenciana de sólo 24.000
marcos en 21 añosy una emisión navarra de solamente100.000mar-
cos en más de un siglo.

Ahora bien, si los cálculos de las relacionesplata-oro son buenos,
entoncesla provisión de oro debía ser mejor que la de plata, y esto
nos ayuda a rellenar el hueco producido por la falta de documen-
tación sobre la llegada en Castilla del oro sudanés.En efecto, sabe-
mos que los castellanosrecibían el oro desdeel Norte de Africa di-
rectamentey también a través de las parias pagadaspor el reino de
Granada. Una petición de las Cortes de 1465 aclara que la ceca
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sevillana recibía el oro africano regularmentepero que alrededorde
dicho año esta provisión encontróobstáculos.La petición, desdelue-
go, encaja bien con los cálculos bimetálicos que indican precisa-
menteque desde 1461 hasta 1465 se carecíade oro.

Podríamosexplicar esta escasezrelativa de oro refiriéndonos de
nuevo a la tesis de Day; o tal vez la cronología de la expansiónpor-
tuguesa indica que las nuevas rutas marítimas debilitaron el co-
mercio trans-saharianodesdeel Sudán. Pero ambasexplicacionesme
parecenpoco fiables, y ademásdebe notarse que los procuradores
echaronla culpa a una política monárquicaque intentabacentralizar
las operacionesmonetariasen Segovia.En otras palabras,puedeser
que el comercio de oro no estuviera en crisis, sino que la provisión
a las cecas reales de Sevilla y Segovia se hubiera cortado. Desde
luego, el hecho de que comerciantesgenovesesy florentinos com-
praban mucho oro en los mercadossevillanos duranteestos años es
una prueba de que el oro africano todavía llegaba a Andalucía y,
segúnJacquesHeers, sc dirigía hacia Italia, Flandese Inglaterra. En
cuanto a los metalespreciosos,pues,podemos concluir que, aunque
Castilla también sufría la crisis general, gozaba de una abundancia
relativa y que Sevilla ya era uno de los mercadosde metales más
importantes en la Europa de la Baja Edad Media. Pero —y esto es
muy importante—la tendenciasecularde la devaluacióndel maravedí
se puedeexplicar por una combinación de factores relacionadoscon
la infraestructura económica —es decir, una recuperacióndemográ-
fica y una intensificaciónen la velocidad del comercio que requerían
que la crisis de metales preciososse resolviesepor las alteraciones
monetarias.

Pasemosa la historia política. Debemosestudiar la historia mo-
netaria de la Baja Edad Media castellanadentro del entorno de dos
grandesciclos de guerras: me refiero a la guerra civil entreEnrique
de Trastámaray Pedro el Cruel (que también constituye una de las
fases de la Guerra de los Cien Años en el siglo xlv), y en el siglo xv
las guerrasentre Juan II y Enrique IV, de una parte, y los Infantes
de Aragóny susaliados de la otra. Los datos monetariosque analizo
aquí se refieren a una época que, en términos generales,contenía’:
una pausa de estabilidad relativa entre los dos ciclos de guerras
mencionados,y2 las guerras del propio ciclo segundo. Desde este
punto de vista muy general, pues, la historia monetaria refleja las
tendenciasde la historia política. Pero si hacemosun análisis más
detallado podemos observar coincidencias interesantes.

En primer lugar, el segundociclo de guerras también contenía
fluctuacionespolíticas. Había, por ejemplo, dos períodos de estabi-
lidad relativa —durantela décadade 1420, y los años que van desde
1454 hasta 1462/3. De hecho, aunqueJuan II y Alvaro de Luna em-
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La Devaluación de la Moneda de Cuenta
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pezarona maniobrarcontra el partido aragonésen fecha tan tem-
prana como 1418, los historiadoresestán de acuerdoen que no se
llegó a la guerraabierta hasta finales de la décadade 1420. En 1428
Juan II mandóque el rey de Navarra saliesede Castilla y se preparó
para la guerra. Así, utilizando las palabras de Miguel Angel Ladero,
«1429 fue, en consecuencia,un año de apoteosismanárquica.Derro-
tados los Infantesde Aragón, don Alvaro de Luna alcanzarápidamente
la cima de supoder. El equipo de hacendistascambia...» ‘~. En cuanto
a los años 1454-1462,casi todos los historiadores hacenun contraste
entre estos años del principio del reinado de Enrique IV y la se-
gunda mitad de la anarquía: otra vez utilizando las palabras de La-
dero, «el reinado comenzó en un ambienteoptimista que se prolon-
garía hasta 1461» ‘t

Los datos monetarios apoyan estos juicios sobre la historia po-
lítica de unamanerafehaciente.La curva de devaluación,por ejemplo,
demuestraque el año critico en la historia del maravedí fue 1429.
Lo mismo se puede decir en cuanto al reinado de Enrique IV: la
estabilidad de los años 1454-1462 contrasta con la caída desastrosa
en el valor del maravedídurantela anarquíadesde 1463 en adelante.
Pero la coincidencia no es absoluta. E] ambiente optimista del rei-
nado de Enrique IV empiezaen 1454, pero la estabilidad u optimis-
mo del maravedí arranca de los años finales del reinado de Juan II
—es decir, un mero cambio de reyes no explica las fluctuacionesmo-
netarias.

Es de notar también que> a pesar de la historia de una nobleza
ambiciosa, las reformas monetariasprovenían de los enemigos del
rey, mientras que las alteracioneseran obra de la monarquía. Por
ejemplo, en 1429 Juan II y Alvaro de Luna triunfaron, pero en 1440
los infantesde Aragón y sus aliados echaronel privado de la corte;
y el consejo real, dominado por los enemigos del rey, llevaba el
mando.La curva de la devaluaciónregistraestos cambios perfecta-
mente: el éxito monárquicoen 1429 se acompañade la devaluación
del maravedí,y despuésel triunfo del partido aragonésa principios
de la décadade 1440 llevó a una reforma monetariaseguidade una
estabilidad en la moneda de cuenta. Se podría decir que esta esta-
bilidad duró muy poco tiempo —pero esto precisamenteconstituye
una prueba del argumento. La estabilidad duró hasta 1445, y fue
en esteaño cuandoJuan II y Alvaro de Luna triunfaron en la batalla
de Olmedo— y como sepuedever en el cuadrográfico, se registra de
nuevo una caída en el valor del maravedí. Analizando los datos de

‘3 M. A. LADERO QUESADA, La HaciendaReal de Castilla en el siglo XV (La La-
guna, 1973), p. 241.

‘4 Ibid., p. 242.
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estamanera,pues,podemosresumir las conexionesentre la historia
monetaria y la historia política así:

1. Una fase que empiezaen 1429 y termina en 1451
Aparte de una recuperaciónmuy breve del maravedí al principio

de la décadade 1440 cuandolos infantes de Aragón ganaronel poder,
esta época presenció una devaluación continua y considerableen el
valor del maravedí.Pero estosañostambién constituíanel «reinado»
de Alvaro de Luna: en 1451 estabatambaleándosey en 1453 le deca-
pitaron.

2. Una fase que empiezaen 1451 y llega más o menoshasta 1462.
Aparte de un pequeñodescensodel maravedí en 1459, fueron años
de una estabilidad notable. Después de la decapitación de Luna,
Juan II gobernó con la ayuda de un grupillo de hombres que po-
demos calificar como po/itiques. Por lo demás los años restantes
encajan con el dominio de Juan Pacheco,marqués de Villena, du-
rante la primera parte optimista del reinado de Enrique IV.

3. Los años desde 1462/3 hasta 1468. Estos fueron los años
catastróficos cuando].a monedade cuenta decayó radical o vertical-
mente, y el reino presenció una guerra civil abierta. Juan Pacheco
fue sustituido por los llamados «hombresnuevos’> sin mérito, y per-
sonascomo Beltrán de la Cueva controlaban tanto el cerebro como
los instintos sexualesdel rey.

4. E/final del reinado: 1468/1474. Despuésdel acuerdo de los
Toros de Guisando(1468), Pachecode nuevo llegó a predominar en
la corte. Su vuelta iba acompañadapor nuevasreformas para poner
fin al caos monetario.

¿Esposiblehablar de unasépocasde alteracioneso devaluaciones
«Lunistas»y «Beltranistas»,y de una época de estabilidadmonetaria
«Pachequina»?Las coincidenciasson demasiadonotables para igno-
rarlas, y ademásayudana explicar o resolver algunos problemasde
la historia política de la época.

La conexiónmás notable se refiere al «reinado»de Alvaro de Luna.
La nobleza odiaba al privado no solamentepor razones personales,
sino también porque éste seguía una política que iba en contra de
sus intereses.Uno de éstosera el deseode una estabilidadmonetaria,
y no cabe duda que los nobles creyeron que Luna llevaba la culpa
de las alteracionesmonetarias. Eso se puede ver claramente,por
ejemplo, en el manifiesto que la nobleza envió a Juan II en 1440 ‘~.

15 Crónica de Juan II de Castilla (BAE, LXX, Madrid, 1878), Pp. 560-1
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La acusaciónera específicay apoya la teoría de una fase de devalua-
ción «Lunista’>. Don Alvaro consiguióun poder ilimitado en la corte
a partir de 1429, y el valor del maravedí continuó bajando hasta la
caída del privado mismo.

En comparacióncon todo esto, la conexión monetaria con Juan
Pachecoes más problemática.Los juicios de los historiadores sobre
el marquésde Villena suelen ser muy desfavorables.No cabe duda
que poseía unos talentos diplomáticos muy pronunciados,pero su
dominaciónde Enrique IV no parecedemostraraquelladevociónha-
cia la monarquíaque Luna parecehaber demostrado.Desde luego
que tanto Luna como Pachecomiraban por sus propios intereses,
pero el marquésnegociabacon la noblezaa espaldasdel rey, y en las
negociacionescon Luis XI traicionó a Enrique IV. ~,s difícil entender,
pues,que este maestro del doble juego hubiera rechazadolos bene-
ficios económicosque hubiera podido ganar de las alteracionesmo-
netarias.La solución debe ser que Pachecointentó de veras aliarse
tanto con la nobleza como con la Corona, y que su punto de vista
aristocrático no le dejaba aceptar aquellas alteracionesmonetarias
que iban en contra de los interesesde la nobleza.Esta idea encuentra
un apoyo en la conducta de Pachecomismo. No cabeduda de que la
guerra era un factor importante en la devaluaciónde las monedas
de cuenta europeas.Pero la opción entre negociaro hacer la guerra
era al fin y al cabouna decisiónpolítica que los consejerosdiscutían
en la corte. La diferenciaentre Alvaro de Luna y Juan Pachecofue
queaquélbuscabalas guerrasy batallascampalesdecisivasmientras
que éste prefería siemprela negociación.Fue precisamentepor eso
que Pachecoperdió el poder en la Corte en 1462, porquecuandolos
catalanesinvitaron a EnriqueIV a ser su rey, Pachecoy Carrillo se
opusieron a esta aventura e intentaron estipular que los catalanes
enseñaranunafuertecantidadde dinero antesde empezarunaguerra.
El marquésy el arzobispoperdieron el debate,y poco despuésPa-
checovendió a Enrique IV al rey francés.Total, quePachecofue un
político mesuradoque no quería ni la alteracionesmonetariasni los
gastosmilitares. En efecto, la mayoría de la nobleza compartíasu
punto de vista y Pachecofue nombradouno de los dos representantes
de la nobleza que negociabanla Sentenciade Medina del Campo
en 1465. Sin embargo, por estas fechas Enrique IV ya se rodeaba
de sus nuevos privados y participaba en un sin fin de alteraciones
y mercedesde cecas que le llevaron al desastre.Fue solamentecon
la vuelta de Pachecoen 1468 que las reformas monetarias comen-
zaron de nuevo.

Al terminar debemospreguntarnossi hay algo másdetrásde todo
este proceso. ¿Es que, por ejemplo, la monarquíamanipulabael di-
nero porque esto era, en las palabras de Pierre Vilar, «una medida
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de política»? Los efectos importantesde la devaluaciónsobre los re-
cursos y rentas de la noblezahacen sospecharque Alvaro de Luna
—y quizásel rey luan II mismo— llevaban una política deliberada.
Que esto se hacíaen otros estadoseuropeoses cierto. Por ejemplo,
Thomas Wilson, refiriéndosea las alteracionesmonetarias de En-
rique VIII de Inglaterra,dijo: «sin embargo,algunosdicenqueestas
alteracionesse hacíanporque el rey, de esta manera,debilitaba el
poder de la nobleza,y así cortabalas alasde los nobles insolentes»~

Y en efecto,cuandoJuanII de Castillacayóen el poderde los Infantes
de Aragón en 1442, tuvo que admitir quesu política monetariadesde
1429 en adelantehabía ocasionadouna baja de una sexta parte en
el valor de los ingresosde la nobleza‘~

Esta última idea es solamenteuna hipótesis que a lo mejor no
tiene ningún fundamento histórico. En el proceso monetario creo
que lo másimportantefue la crisis de metalespreciososporqueesto
hizo quea la largala tendenciateníaque seruna de alteracionesmo-
netarias.Y en efecto casi todos los paíseseuropeospresenciabanla
inflación de la calderilla. Pero dentro del contexto de esta crisis el
reino de Castilla estabarelativamentefavorecido, y para explicar las
fechas críticas en la historia monetaria—es decir, 1429 y 1462— te-
nemosqueacudir a la historiapolítica y a las guerras.

Angus MAcK,n

(Universidad de Edimburgo)

¡6 Sir Thomas Wilson, «The State of England (1600>», ed. E. 3. Fisher, en
CamdenMiscellany, vol. XVI (CamdenSociety, 3rd ser. LII, 1936),39.
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